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ACUERDOS TOMADOS EN LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE ACERINOX, S.A. 
 
 

La Junta General de Accionistas de Acerinox, S.A. celebrada hoy, día 7 de junio de 
2012, con un quórum de asistencia del 70%, adoptó entre otros los siguientes 

acuerdos: 
 

1. Aprobar las cuentas e informe de gestión del Grupo Consolidado Acerinox, 
que obtiene un resultado después de impuestos y minoritarios de 73,7 

millones de euros. 
 

2. Aplicación del resultado después de impuestos de la sociedad matriz 

Acerinox, S.A. que asciende a 92,6 millones de euros: 
 
  

ACERINOX, S.A  

  

     * BENEFICIO NETO DEL EJERCICIO 2011 92.633.313 € 

  

APLICACIÓN DE RESULTADOS:  

       

     * DIVIDENDOS 87.256.591 € 

     * RESERVA VOLUNTARIA     5.376.722 €  

 

 

3. Aprobar los dos pagos de dividendo a cuenta del Ejercicio 2011 realizados 
los días 5 de enero y 4 de abril de 2012, ambos de 0,10 euros por acción. 

 
4. Distribuir un dividendo complementario con cargo al Ejercicio 2011, de 0,15 

euros por acción el próximo 5 de julio; además, una devolución con cargo a 

la cuenta de Prima de Emisión por un importe de 0,10 euros por acción, a 
pagar el 5 de octubre. La retribución total recibida por los accionistas en el 

año 2012 ascenderá a 0,45 euros por acción (112,2 millones de euros), al 
igual que en el ejercicio precedente: 

 

 
RETRIBUCIÓN AL ACCIONISTA AÑO 2012 112.187.046 €   

  
 DIVIDENDOS 87.256.591 € 
 DEVOLUCIÓN PRIMA DE EMISIÓN 24.930.455 € 

 
 

 
 



  

5. Reelegir Consejero Dominical de la Sociedad a D. Oscar Fanjul Martín en 

representación de Omega Capital.  
 

6. Reelegir Consejeros Independientes de la Sociedad a D. José Ramón 
Guerediaga Mendiola y D. Braulio Medel Cámara. 
 

7. Designar a la firma KPMG Auditores, S.L. para efectuar la revisión y la 
auditoria legal de los estados financieros de Acerinox, S.A. y su Grupo 

Consolidado para el ejercicio 2012. 
 

8. Se han modificado los artículos 12 y 13 de los estatutos sociales referidos a 

convocatoria y constitución de la Junta General respectivamente. 
 

9. Igualmente se ha modificado el reglamento de la Junta General en los 
siguientes artículos: 
 

 Artículo 4 – Convocatoria 
 Artículo 5 – Derecho de participación e información al accionista 

 Artículo 6 – Derecho de asistencia 
 Artículo 8 – Constitución de la Junta 

 Artículo 11 – Procedimiento 
 

 

 
 

  
 
 

  
 

 
 


